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ANEXO I 
 
AUTORIZACION ARTESANAL MARITIMA. 
 
Zona de pesca marítima costera con excepción de la Ría de Bahía Blaca (delimitada por 
Punta Pehuen-có extremo SE de los Bancos del Rincón y Bancos SE de Punta Laberinto) 
y aquellas áreas que establezca la legislación vigente en la materia. 
 
PUERTO DE OPERACIÓN MAR DEL PLATA. 
 

EMBARCACION MAT PERMISIONARIO 
LA PASCUALA 1178 Salvini, Juan Sergio DNI 17.338.198  

Salvini, Rosario Gustavo DNI 16.593.691 

LAS DOS HERMANAS 0967 CAMILO Y RAFAEL GREGORIO MALVICA Sociedad de 
Hecho 

 
 
PUERTO DE OPERACIÓN NECOCHEA. 
 
EMBARCACION MAT PERMISIONARIO 

LA ESPERANZA 0621-M Ramos De Martines, Mabel Edith DNI 11.237.100 
 
 


